

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.q7458r2sgzp0]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02304/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00124/DIFTOLUCA/IP/2025, por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha once de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“De conformidad con el artículo 5 constitucional y 4 de LTYAIP solicito los oficios expedidos por ela presidente municipal y sus directores del dif de enero a la fecha.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

2. Respuesta. Con fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
”Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca Toluca, México a 26 de Febrero de 2025 Nombre del solicitante: C. Solicitante Folio de la solicitud: 00124/DIFTOLUCA/IP/2025 En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 53 fracción II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, adjunto a la presente la información y los elementos necesarios para la atención de la solicitud de información de este Sujeto Obligado. ATENTAMENTE LIC. ISAURA RÍOS VALDÉS TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE TOLUCA
ATENTAMENTE
Lic. Isaura Ríos Valdés.”

[bookmark: _heading=h.98yg9wwg8yei]Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

· ACTA DE LA 12 SESIÓN EXTRAORDINARIA COMITE DE TRANSPARENCIA.pdf: Lista de Asistencia y Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial contenida en los anexos para dar respuesta a la solicitud de información 0124 /DIFTOLUCA/IP/2025, emitiéndose el siguiente acuerdo: 
[image: Una captura de pantalla de un celular

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
· Respuesta SPH Completa.pdf: archivo que contiene los siguientes documentos: 
· [bookmark: _heading=h.y494bcrkzalt]Oficio número 200B10700/066/2025 de fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Programas al Adulto Mayor, mediante el cual informó que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación requerida, dentro de los archivos bajo el resguardo de esta Dirección, destacando que dichos documentos, contienen información que es considerada como confidencial; por lo que, solicitó se someta a consideración del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, la clasificación como confidencial, de la información referida. 
Asimismo, informó la entrega de la información solicitada y cuadro de clasificación de información pública. 
· Oficio número 200B10600/0237/2025 de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Servicios Jurídicos Asistenciales, mediante el cual informó que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación requerida, dentro de los archivos bajo el resguardo de esta Dirección, remite vía correo electrónico en formato PDF, la información correspondiente.
· Oficio número 200B10900/307A/2025 de fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Administración y Tesorería, mediante el cual informó la entrega de los oficios firmados por la Dirección de Administración y Tesorería al correo electrónico unidaddetransparenciadiftoluca@gmail.com. 
· Oficio número 200B10500/083/2025 de fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Director de Atención a la Discapacidad, mediante el cual informó la entrega de la información requerida en formato PDF, al correo electrónico unidaddetransparenciadiftoluca@gmail.com. 
· Oficio número 200B10400/157/2025 de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Salud y Bienestar Familiar, mediante el cual informó la entrega de la información correspondiente a la Dirección de Salud y Bienestar Familiar y de los Departamentos de Atención Primaria a la Salud, Orientación Familiar y Servicios Nutricionales, al correo electrónico unidaddetransparenciadiftoluca@gmail.com. 
· Oficio número 200B10000/0220/2025 de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, mediante el cual informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en sus archivos y haciendo una revisión del organigrama del Sistema, se aclara que no se cuenta con la figura de "Presidenta Municipal" en este Sistema.
En cuanto los oficios expedidos por la Dirección General, informó la entrega en formato PDF de los oficios solicitados enero a la fecha en que se recibió la solicitud. 
· Oficios COMPLETOS Comprimido.pdf: documento que contiene 1067 fojas, que comprende oficios firmados por la Directora de Administración y Tesorería, Directora de Programas al Adulto Mayor, Directora de Servicios Jurídicos Asistenciales, el Director de Atención a la Discapacidad, la Directora de Salud y Bienestar Familiar y el Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, en versión pública. 
· Respuesta UIPPE 124-2025.pdf: Oficio número 200B101000/438/2025 de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual informó que la entrega de la respuesta proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “La respuesta.” 

Motivos de inconformidad. “Información incompleta”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02304/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que en fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, rindió su informe justificado, en el que expreso: 

· Informe Justificado 124-2025.pdf: Oficio número 200B10404/007/2025 de fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que a través de los oficios número 200B10500/159/2025, 200B10000/0255/2025, 200B10800/088/2025, 200B10500/088/2025, 200B10900/378/2025 y 200B10600/0288/2025, las direcciones ratifican en todos y cada uno de sus términos la respuesta a la solicitud inicial. 

Documento que fue hecho del conocimiento a la parte Recurrente en fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco. Por su parte, el ahora Recurrente omitió realizar manifestaciones que a su derecho resultaran convenientes.

7. Ampliación de plazo: El veintiocho de abril de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Cierre de instrucción. El siete de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco; esto es al segundo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló un nombre con el que pueda ser identificado, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
· [bookmark: _heading=h.r9yyvipmrukr]Oficios expedidos por el presidente municipal, de enero a la fecha.
· Oficios expedidos por los Directores del DIF de enero a la fecha.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de los Direcciones de Administración y Tesorería, Programas al Adulto Mayor, Servicios Jurídicos Asistenciales, Atención a la Discapacidad, Salud y Bienestar Familiar y la Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que se encuentran bajo resguardo, hacen entrega de la información solicitada en versión pública; adjuntando un documento que contiene 1067 fojas, los cuales se analizaran más adelante. 

Asimismo precisó que dentro de su estructura no se cuenta con la figura de presidente o presidenta municipal. 
Derivado de ello, la parte solicitante, interpuso el recurso de revisión que se analiza en el presente asunto, por medio del cual se inconformó por la información incompleta. 
Es así que, el Sujeto Obligado en informe justificado ratificó su respuesta inicial, mientras que la parte Recurrente fue omisa en emitir alguna manifestación. 

Expuestas las posturas de las partes, es importante destacar que el artículo 12 de la Ley en la materia, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre, de tal forma que, lo solicitado, al tratarse de documentación, es información que puede obrar en los archivos del Sujeto Obligado y, que, por ende, es de acceso público. 

Para tal efecto, conviene señalar que la dirección y administración del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, corresponde a la Junta de Gobierno; Presidencia; y a la Dirección General, de conformidad con el artículo 6 del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca. 

En ese sentido, los artículos 13 y 14 del mismo ordenamiento señalan que para el estudio, planeación, control y evaluación de los asuntos de su competencia, la Dirección General se auxiliara de las siguientes unidades administrativas: 

“Artículo 13.- Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, la Dirección General se auxiliará de las Unidades Administrativas básicas siguientes:

I. Coordinación de Apoyo Técnico;
II. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación;
III. Enlace de Comunicación Social y Gobierno Digital;
IV. Procuraduría Municipal de la Protección de los Niños, Niñas y Adolescentes;
V. Departamento de Desarrollo Comunitario;
VI. Órgano Interno de Control;
VII. Dirección de Administración y Tesorería;
VIII. Dirección de Salud Integral a la Familia;
IX. Dirección de Bienestar, Integración Familiar y Salud Mental;
X. Dirección de Servicios Jurídicos Asistenciales;
XI. Dirección de Programas al Adulto Mayor;
XII. Dirección de Atención a la Discapacidad.

Artículo 14.- El SMDIFTOL, contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en el Manual de Organización; así mismo se auxiliará de los/as servidores/as públicos y órganos técnicos y administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizado.”

Robusteciendo lo anterior, el Organigrama del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca publicado dentro del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (consultable en: https://www.diftoluca.gob.mx/Transparencia/IPOMEX/Adjuntos/2024/Art_92/Frac_IIB/DG/Organigrama25-27.pdf), desglosa las unidades administrativas que comprende cada una de las direcciones del Sujeto Obligado, tal y como se puede observar de la imagen que se inserta a continuación: 
[image: ]

De lo anterior se advierte, que el Sujeto Obligado cuenta con seis direcciones para el ejercicio de sus funciones; sin embargo, no se advierte que cuente con atribuciones para contar con una presidencia municipal, pues es de quien también se desea obtener la información. 

Bajo esa tesitura, resulta oportuno traer al análisis el contenido del artículo 89 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Toluca del que se advierte que el ejercicio del gobierno municipal se deposita en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, cuyas atribuciones corresponden al Presidente Municipal, fundamento legal que se transcribe para mayor entendimiento: 
“Artículo 89. El ejercicio del gobierno municipal se deposita en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento. La ejecución de las atribuciones corresponde al Presidente Municipal, quien dirige la Administración Pública Municipal. Las competencias se ejercerán conforme al marco legal aplicable.

 La Administración Pública Municipal será centralizada, descentralizada y autónoma.”

Ahora bien, resulta importante señalar que el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios refiere como un Sujeto Obligado diverso al Ayuntamiento de Toluca, como se puede apreciar a continuación:
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Conforme a lo anterior, se vislumbra que el Sujeto Obligado es incompetente para conocer de la información relacionada con la Presidencia Municipal de Toluca, toda vez que la entidad pública que cuenta con la información referente a los oficios emitidos por el Presidente Municipal es competencia del Ayuntamiento de Toluca; por lo que el Sujeto Obligado es incompetente para conocer de dicha información. 

· De la declaratoria de incompetencia. 
Respecto a la Declaración de Incompetencia, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” 

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia. 

Puesto que la Ley también prevé que dicho acuerdo no es necesario cuando la Unidad de Transparencia determine que la incompetencia es notoria dando un plazo de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento del particular, por lo que si bien, en el caso particular, no fue respetado dicho plazo, ello no cambia la circunstancia de que la incompetencia del sujeto obligado para dar atención a la solicitud de información siga siendo notoria. 

En otras palabras, la Ley de la Materia confiere a las Unidades de Transparencia la posibilidad de notificar la incompetencia cuando esta sea notoria, siendo innecesario que dicha circunstancia sea sometida a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia para su aprobación. 

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio orientador 20/20, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, que lleva por rubro y texto los siguientes:  

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

Es así que, ordenar al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que sesione para que emita un acuerdo en el que confirme la declaratoria de incompetencia para garantizar el derecho de la parte Recurrente, dilata los plazos del procedimiento, genera una carga adicional al Sujeto Obligado, y ello no modifica el hecho de que la parte Recurrente no obtendrá la información que es de su interés por esta vía. 

Por ello, instruir al Comité de Transparencia para que sesione y emita una resolución en la que se confirme una notoria incompetencia que ya fue analizada por este Organismo Garante, se aparta de los principios de sencillez y rapidez establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones II y III, 21 y 150. 

Es por lo que resulta de suma importancia que las Unidades de Transparencia, cuando adviertan que dicho supuesto se actualiza, se ciñan al plazo que la normativa establece, a fin de ajustarse al principio de expeditez que en todo procedimiento en materia de transparencia se debe observar.

En conclusión, cuando se advierta una notoria incompetencia respecto de la información solicitada por un particular, el Sujeto Obligado debe atender los plazos establecidos por la norma para declarar la incompetencia para entregar información, con el propósito de que los particulares puedan acudir ante las instancias correspondientes para formular las solicitudes que estimen pertinentes.

En ese entendido, se determina que toda vez que se concluyó que la incompetencia es notoria, es que no resulta procedente ordenar la entrega de la información, pues el Sujeto Obligado carece de facultades y atribuciones para conocer lo referente a los oficios emitidos por el Presidente Municipal; por lo que, se dejan a salvo los derechos de la parte Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente.

Expuesto lo anterior, y para de los oficios emitidos por los Directores del Sistema Municipal DIF, del primero de enero al once de febrero de dos mil veinticinco, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa se advierte que la Unidad de Transparencia, en observancia de lo previsto en los artículos 53, fracciones II y IV [footnoteRef:1] y 162[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnó la solicitud de información a las áreas que, de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, pudieran contar con la información materia de la solicitud, esto es la Dirección de Administración y Tesorería, Dirección de Programas al Adulto Mayor, Dirección de Servicios Jurídicos Asistenciales, Dirección de Atención a la Discapacidad, Dirección de Salud y Bienestar Familiar y el Director General, al ser las dependencias de las cuales se solicitó la información y quienes en ejercicio de sus funciones dieron atención a la solicitud de mérito, como se muestra a continuación: [1:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [2:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 
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Servidores Públicos que, en atención a la solicitud de información, asumieron contar con la información, ya que hicieron del conocimiento la entrega de los oficios solicitados del primero de enero al once de febrero de dos mil veinticinco.

De lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que este ha asumido la competencia, por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia.

Dicho lo anterior, es conviene señalar que los oficios, son ampliamente conocidos como instrumentos de comunicación entre autoridades o dependencias, que permiten llevar a cabo distintas gestiones para el cumplimiento de sus distintas funciones, conforme a la definición del Diccionario de la Real Academia Española, que señala:
“6. m. Comunicación escrita, referente a los asuntos de las Administraciones públicas.
Sin.: escrito, comunicado, comunicación, documento, expediente.” (Sic)
En ese sentido, resulta importante mencionar que como se precisó en líneas anteriores, el acceso a la información pública versa sobre documentos, en este caso, sobre oficios, por lo tanto, sirve citar por analogía los Lineamientos para el trámite de la correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, publicados en mayo de dos mil diez por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Dichos lineamientos sujetan a todas las dependencias y unidades orgánicas del Poder Ejecutivo para lograr una homogenización en la comunicación formal de las instituciones públicas:
“2. Objetivo
Proporcionar a las áreas de recepción y despacho de correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, un instrumento técnico que les permita homogeneizar y eficientar los servicios de correspondencia, a fin de agilizar la comunicación formal así como coadyuvar a la oportuna toma de decisiones por parte de los servidores públicos.
 Administración de documentos:
Conjunto de actividades vinculadas con la generación, adquisición, recepción, control, circulación, reproducción, organización, conservación, custodia, restauración, valoración, selección, eliminación, uso y divulgación de los documentos.
…
Oficio:
Comunicación formal que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma horizontal.
…
 Recepción de documentos:
 Acción de recibir e ingresar los documentos a las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal para su atención, custodia o circulación.
…
4.2 Las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal…”
De lo anteriormente vertido, se tiene que un oficio es el medio de comunicación formal que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales en el marco de sus actuaciones.
Ahora bien, hasta este punto conviene recordar que, si bien el Sujeto Obligado proporcionó diversos oficios emitidos por las direcciones que integran al Sistema Municipal, la parte Recurrente se adolece únicamente por que la información es incompleta, por lo que, este Instituto analizará la información proporcionada bajo el siguiente orden:

	N/C
	Unidad Administrativa
	Oficios entregados
	Observaciones

	1
	Dirección de Administración y Tesorería
	Del 200B10900/059/2025 al 200B10900/089/2025, del 200B10900/091/2025 al 200B10900/095/2025, Del 200B10900/097/2025 al 200B10900/123/2025, Del 200B10900/126/2025 al 200B10900/133/2025, Del 200B10900/135/2025 al 200B10900/145/2025, Del 200B10900/147/2025 al 200B10900/155/2025, Del 200B10900/157/2025 al 200B10900/170/2025, Del 200B10900/171/2025 al 200B10900/173/2025 y del 200B10900/175/2025 al 200B10900/205/2025.
	Se advierte que no hizo entrega de todos los oficios, puesto que hacen falta del 01 al 58, 090, 096, 124, 125, 134, 146, 156 y 174. 

Aunado a ello, dejó visible información considerada como confidencial, como lo es el nombre de personas físicas. 

	2
	Dirección de Programas al Adulto Mayor

	200B10800/001/2025, 200B10800/002/2025, del 200B10800/004/2025 al 200B10800/013/2025, 
Del 200B10800/015/2025 al 200B10800/027/2025
Del 200B10800/029/2025 al 200B10800/031/2025
Del 200B10800/033/2025 al 200B10800/043/2025, 200B10800/046/2025 y 200B10800/049/2025
	Faltan los oficios número 03, 14, 28, 32, 44, 45, 46, 47 y 48 

	3
	Dirección de Servicios Jurídicos Asistenciales
 
	200B10600/001/2025, 200B10600/002/2025, 200B10600/003/2025, del 200B10600/005/2025 al 200B10600/022/2025, 200B10600/025/2025 al 200B10600/045/2025, del 200B10600/047/2025 al 200B10600/058/2025, del 200B10600/060/2025 al 200B10600/080/2025, del 200B10600/083/2025 al 200B10600/097/2025, 200B10600/099/2025, 200B10600/101/202, 200B10600/102/2025, 200B10600/105/2025, del 200B10600/107/2025 al 200B10600/155/2025, 200B10600/159/2025, 200B10600/161/2025, del 200B10600/163/2025 al 200B10600/167/2025, 200B10600/174/2025, 200B10600/175/2025, del 200B10600/177/2025 al 200B10600/200/2025, del 200B10600/207/2025 al 200B10600/210/2025 y 200B10600/214/2025. 

Departamento de Desarrollo Comunitario y de Talleres
200B10700/01023/2025, 200B10700/01024/2025
	Faltan los oficios número 04, 23, 24, 46, 59, 81, 82, 98, 100, 103, 104, 106, 156, 157, 158, 160, 162, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 176, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213



	4
	Dirección de Atención a la Discapacidad


	Del 200B10500/001/2025 al 200B10500/063/2025
Del 200B10500/065/2025 al 200B10500/069/2025


	Falta el oficio número 64.

Aunado a ello, dejo visible información considerada como confidencial, como lo es el nombre de personas físicas.

	5
	Dirección de Salud y Bienestar Familiar



	Del 200B10400/001/2025 al 200B10400/016/2025, 
Del 200B10400/020/2025 al 200B10400/022/2025, 
Del 200B10400/025/2025 al 200B10400/036/2025, 
Del 200B10400/038/2025 al 200B10400/057/2025, 
Del 200B10400/060/2025 al 200B10400/063/2025, 
200B10400/066/2025, 200B10400/068/2025, 200B10400/069/2025, 200B10400/070/2025, del 200B10400/072/2025 al 200B10400/081/2025, del 200B10400/083/2025 al 200B10400/086/2025, 200B10400/088/2025, del 200B10400/090/2025 al 200B10400/094/2025, del 200B10400/097/2025 al 200B10400/104/2025, 200B10400/108/2025, 200B10400/109/2025, 200B10400/111/2025, 200B10400/112/2025, 200B10400/113/2025, 200B10400/114/2025, 200B10400/115/2025, 200B10400/117/2025, 200B10400/118/2025, 200B10400/119/2025, del 200B10400/121/2025 al 200B10400/125/2025, del 200B10400/127/2025 al 200B10400/142/2025

Departamento de Atención Primaria a la Salud : Del 200B10401/001/2025 al 200B10401/050/2025

Departamento de orientación familiar: 
Del 200B10402/001/2025 al 200B10402/039/2025

Departamento de Servicios Nutricionales: 
Del 200B10403/003/2025 al 200B10403/008/2025, 200B10403/010/2025, 200B10403/014/2025, 200B10403/015/2025,del 200B10403/017/2025 al 200B10403/038/2025
Cabe precisar que hizo entrega de seis oficios más; sin embargo, esta ponencia no advierte el número de los oficios a los que corresponde, ya que se encuentran ilegibles y con manchas de tinta
	Faltan los oficios 17, 18, 19, 23, 24, 37, 58, 59, 64, 65, 67, 71, 82, 87, 89, 95, 96, 105, 106, 107, 110, 116, 120, 126. 

Del Departamento de Servicios Nutricionales: faltan los numerales 01, 02, 09, 11, 12, 13 y 16. 

	6
	Dirección General


	Del 200B10000/001/2025 al 200B10000/018/2025
Del 200B10000/020/2025 al 200B10000/036/2025
Del 200B10000/038/2025 al 200B10000/051/2025
Del 200B10000/053/2025 al 200B10000/058/2025
Del 200B10000/061/2025 al 200B10000/080/2025
Del 200B10000/082/2025 al 200B10000/084/2025
Del 200B10000/086/2025 al 200B10000/096/2025,
Del 200B10000/098/2025 al 200B10000/111/2025
Del 200B10000/113/2025 al 200B10000/118/2025
Del 200B10000/120/2025 al 200B10000/154/2025
Del 200B10000/156/2025 al 200B10000/158/2025
Del 200B10000/160/2025 al 200B10000/162/2025, 
Del 200B10000/166/2025 al 200B10000/171/2025 y 200B10000/179/2025
	Faltan los oficios número 19, 37, 52, 59, 60, 81, 85, 97, 112, 119, 155, 159, 163, 164, 165, 172, 173, 174, 175, 176, 177 y 178.

Aunado a ello, dejó visible información considerada como confidencial, como lo es el nombre y número telefónico de personas físicas 





De tal manera podemos concluir que de los diferentes números de oficios que se remitieron en respuesta por parte de las direcciones que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, en relación a los consecutivos, se advierten la falta de algunos de ellos, en este sentido, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio orientador 02/17, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
 “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Énfasis añadido)
Por tal motivo, se ordena previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega de los oficios faltantes, emitidos por los directores del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, de ser procedente en versión pública, en términos del considerando quinto; sin embargo, en caso de que no se llegara a localizar alguno de los oficios que se ordena su entrega, por haberse cancelado dentro del plazo solicitado, bastará con que así se lo haga saber el Sujeto Obligado a la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que de los oficios remitidos en respuesta, el Sujeto Obligado dejó a la vista diversos datos susceptibles de ser clasificados como lo son nombres de particulares, correos electrónicos y números telefónicos, información que es clasificada en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que resulta procedente dar vista al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Organismo, con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24, fracciones V, XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
· Nombre de persona física 
El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal; por lo que es confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Domicilio particular 
De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico particular
El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido, cabe señalar que el correo electrónico en estudio fue proporcionado por un servidor público en su carácter de particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

-	Teléfono y celular particular
Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que si bien fue proporcionado por un servidor público que ocupa un cargo dentro del Sistema Municipal, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizado de manera privada; por lo que, la titularidad de este, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 02304/INFOEM/IP/RR/2025 por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

SEGUNDO. Se Ordena al Sujeto Obligado en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

· Los oficios faltantes, emitidos por las Direcciones que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, del primero de enero al once de febrero de dos mil veinticinco. 

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con alguno de los oficios que se ordena su entrega, por haber sido cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información.

TERCERO.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
SEXTO. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
[image: ]
	Recurso de Revisión:
	02304/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	

	Sujeto obligado:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



[image: ]
	Recurso de Revisión:
	02304/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto obligado:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                            
Página 47 de 47

Página 44 de 47




image2.png
(ORGANIGRAMA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DE TOLUCA

PROCURADURIA MUNICIPAL D
PROTECCION DE NIRAS, NIROS Y
ADOLESCENTES

UNIDAD DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y
EVALUACION

MO DE CONTROL

DIRECCION DE SALUD Y BENESTAR

FAMILUAR

DEPARTAMENTO DE ORENTACION
FAMLAR

DIRECCION DE ATENCION A LA-
DISCAPACIOAD

DEPARTAMIENTO OE FOMENTO A LA
INCLUSION SOCIALDE PERSONAS CON

DIRECCION DE SERVICIS JURIDICOS.
ASSTENCIALES

DIRECCION DE PROGRAMAS ALADULTO
MAYOR

DEPARTAMENTO OE ATENCION DEPARTAMENTO DE PRGORAMAS Y DEPARTAMENTO CONSULTN,
o 'APOYO A LA COMUNIDAD CON o e DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS, CASAS
T DISCAPACOAD ot i E DAY CLUB OE ADULTO MAYOR

DISCAPAGIDAD.

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS
NUTRICONAES

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO
‘COMUNITARIO Y OF TAULERES

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y
TESORERIA

'DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

'DEPARTAMENTO DE FINANZAS.

"DEPARTAMENTO DE OBRA Y
MANTENIMIENTO

"DEPARTAMENTO DE SERVICIOS
GENERALES




image3.png
VIIL SUJETOS OBLIGADOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL





image4.png
229 Toluca





image5.png
36

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de [glieal





image6.png
5

MTRO. EDGARDO

DIRECTOR DE ADMIl CION Y TESORERIA

ATENTAMENTE N





image7.png
ATENTAMENT) @
tolucu

M.en A.y P. P. ESMERALDA ENGOQL&“EHIW

DIRECTORA DE PROGRAMAS AL ADULTO MAYOR
DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TOLUCA




image8.png
ATENTAMENTE

LEZ VILLADA
'S JURIDICOS ASISTENCIALES
MUNICIPAL DIF TOLUCA.




image9.png
ATENTAMENTE

toi UCG

- DIRECCION DE
- PEDRO GABRIEL INIESTRA GALLARPOATENCION A LA
Hep DIRECTOR DISCAPACIDAD





image10.png
ATENTAMENT @
tolucu

MTRA. NORMA GARCIRA SANTILIN "
DIRECTORA DE SALUD Y BIENE! TAR FAMILIAR

DEL SISTEMA MUNICIPAL DEL DIF DETOFTEA=———_ |





image11.png
ATENTAMENTE

LIC. JESUS RAMIREZ SAUCEDO
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA




image1.png
ACUERDO SMDT-CT-E12-25-02: Los integrantes del Comité de Transparencia
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca
aprueban por unanimidad de votos, la clasificacién como confidencial de
Nombre, Teléfono Nimero de Expediente, Parentesco, Nombre de menores y
Padre o Tutor, Correo Electrénico, Nimero de Empleado, Domicilio y Firma;
los cuales son informacién confidencial, de conformidad en lo establecidc
en el articulo 3 fraccién IX y 143 fraccién I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; 4
fraccién XI y 6 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en posesior
de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, relacionados al
Trigésimo Octavo fraccién I de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién.
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